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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A NO O62 .2O21.ilIDCC

CeÍo Colorado, 25 de abril del 2024.

vtsT0s:

El ¡nform€ N' 048-2024-MDCCiGPPR/SGP de fecha 25 de abril del 2024 que suscr¡be 6l Sub Gerente do
Presupuesto sobre ¡ncorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 187-2024-MDCC-GPPR
del 25 de abr¡ldel 2024 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación.

CONSIOERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Estado y

los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno
promotor deldesarollo local, con personería juridica ds dsrecho público y con plena capacidad para elcumpl¡mienlo de
sus fines, que goza de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artlculo 50" del Decreto L€g¡slat¡vo N' 1440, oecreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se genersn como
consecuenc¡a de la percepción de determinados ¡ngresos no prsv¡stos o super¡ores a los contemplados en el
presupuesto inic¡al son aprobados mediants resolución del Titular de ¡a Entidad cuando prov¡enen de: 3) Los saldos de
ba¡ance consütu¡dos por recursos financ¡eros proven¡entes de fuente de fnanciam¡ento distinta a Recursos ordinarios,
que no hayan s¡do uül¡zados al 31 d6 d¡ciembre del año fscal. Los saldos de balance son reg¡strados financ¡eramente
cuando se determ¡ne su cuantia y mantienen la final¡dad para los que fueron asignados en el marco de las d¡sposic¡ones
legales vigentes.

oue, el numeral 20.3 del articulo 20' d6 la Dhsctiva N' 001-2024-EF/50.01 'okecüva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Directoral N' 009-2024-EF/50.01 prescr¡be que 203 Las
nod¡ñcacionas prcsupuestaias en el n¡vel ¡nst¡tuc¡onal por incoryorcc¡ón de nayorcs ¡ngrcsos púól,bos, do acuado a
lo establec¡do en elnumenl 50.1 delañículo 50 del Decrcto Legislativo tf 1440, se sujetan a los líniles náx¡nos de
¡ncorporcc¡ón determinados pot el MEF que se establecen pot Decreto Suprcmo, seg(tn corrcsponda, en consistencia

con las netas y rcglas frscales, y proceden cuando províenen de: i. La percepc¡ón de ¡ngrcsos no prewsfos o superiores
prcven¡entes ds /as fusnfes de fnanc¡an¡ento dislinfas a las da Recursos Ord¡nados y Recusos por Openc¡ones
Of¡c¡ales de üédito que se produzcan durante el año tsca¿ ¿ ¿os dilercnc¡ales camb¡ados de las fuentes de

f¡nanc¡an¡ento d¡stintas a la de Recusos Ord¡naios, oientados al cunpl¡n¡ento de nuevas metas. it: ¿os sa/dos do
balance en fuentas de financ¡am¡ento dM¡ntas a la ds Recurcos Od¡naios.'

Que, el articulo 27' de referida D¡recüva ssñala qu6 la aprobación de la ¡ncorporac¡ón de mayores recuFos

se efectúa por Resolución de Alcaldía, deb¡€ndo expresar en su parte cons¡derat¡va el sustento legal y las motivaciones

que lo or¡g¡nan.

Que, mediante informe N' 048-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto intorma que a fin de

atenderlos requerim¡entos de d¡versas unidades orgánicas no programadasen elpresupuesto institucionales necesario

realizar la incorporación parcial de saldos de ba¡ance del ejercicio 2023 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalias,

Renta de aduanas y part¡cipaciones por S/ 362,255.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2024.

Por las cons¡derac¡ones expuestas y en ejercicio de las atr¡buc¡ones que conf¡ere ¡a Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 279721

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI¡|ERo: AUToRIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos provenientes de saldos

de balance del ejercicio fiscal anter¡or en sl Presupuesto Instituc¡onal de la ¡¡unic¡palidad Distrital de Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, para el año fiscál 2024 hasta por la suma de S/. 362,255.00 contorme als¡guiente detalle:
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ÍOTAL EG¡EsO5 t62,255.O0

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notilicación con la presente a las

unidades orgán¡cas competentes y su archivo conforme a ley y, a la Oficina de Tecnologias de la Información su

f@-e
:\/#tr" i.wél

9 Sede Principal: Calle lvlar¡ano Melgar N" 500 Urb.

G Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

La Libertad, Cerro Colorado


